
ACTA DE REUNION 

COMPROMISO SEGURIDAD CIUDADANA Y PARTICIPATIVA 

REUNION ENTRE REPRESENTANTES DE LA OFICINA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL - 

ORDN, GERENCIA REGIONAL DE IMAGEN, SUB GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN - SGTI del GRLL, POLICIA NACIONAL DEL PERÚ - PNP Y DE LA 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO – UCV 

 

Tipo de 
Reunión: 

Gobierno Abierto Fecha: Viernes 23 de Junio del 2017 
 

Hora: 09:30 am – 11:00 am. 
 

Lugar: Sala de reuniones de la UCV 
 

 

Objetivos de la Reunión: 

 Realizar las coordinaciones necesarias acerca de los requerimientos funcionales a 

considerar en el aplicativo informático del compromiso de Gobierno Abierto: 

Seguridad Ciudadana y Participativa. 

Conclusiones y Aportes 

 La SGTI y la ORDN expuso el compromiso de Gobierno Abierto “Seguridad Ciudadana 

Participativa” al equipo de la Policía Nacional de Perú y las necesidades de 

coordinación a realizar para que sea factible la implementación del compromiso, la 

misma que manifestó su apoyo en lo que se necesite, expresó en que se debe de ver 

la manera en no generar miedo en la población, expresó su interés en la 

Implementación del Cero Papel en la Policía Nacional del Perú, invocó Como 

supervisas? Si estas ciego, sin información, sin patrulleros y sin las herramientas 

necesarias. 

 La PNP explicó las funciones del Sistema Nacional de Denuncias y criminales 

manifestando que se puede buscar el reporte de denuncias por comisarias, por 

fecha (por robo, estafa, pérdida de documentos, y que hay una persona que se 

encarga de realizar las estadísticas de las denuncias; si se desea a diario se podría 

enviar un reporte en Excel; el acceso al sistema es mediante usuario y contraseña, 

recomiendan un registrador en cada comisaria para ubicar el punto o 

georeferenciación donde pasó el delito, informó que tiene carencia de personal para 

que se asigne esa labor, recomendando extraer la información que ya la PNP tiene 

registrada en sus propios sistemas o base de datos. 

 La Gerencia Regional de Imagen manifestó las diferentes maneras con las cuales se 

puede concientizar e informar al ciudadano acerca de las bondades que tendrá la 

plataforma, la misma que manifestó su apoyo en las actividades a realizar. 



Acuerdos Realizados: 

 Se coordinó crear un sistema que se registre: Nro Unico de la Denuncia, Tipo de 

Delito y la Ubicación de la Georeferenciación, donde en las comisarías el mismo 

operador del Sistema Nacional de Denuncias luego de haber registrado en el SND 

registrará en el nuevo sistema con el fin de relacionar la denuncia y ubicar la 

dirección georeferenciada donde pasó el delito. 

 La Oficina Regional de Defensa Nacional, realizará las coordinaciones necesarias 

para que el equipo de UCV y SGTI-GRLL realicen visitas a las comisarías y puedan ver 

el proceso del registro de las denuncias e informen en que consiste el compromiso. 

 Próxima Reunión de coordinación, Lunes 26 de Junio del 2017 a las 09:00 horas en 

la Sala de reuniones de la Universidad Cesar vallejo. 

 

Asistentes a la Reunión: 

 Se adjunta fotografías y registro de asistencia en señal de conformidad sobre los 

puntos considerados. 

  



FOTOGRAFIAS DE REUNION 

23/06/2017 

 

 






